
DECRETO Nº 165/11 
 
 

VISTO: 
             La solicitud realizada por la Secretaria de Turismo y Cultura de esta 
Municipalidad,  en relación al “Museo Peronista” de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que el señor Claudio Moyano lleva a cabo una importante tarea, por 
la memoria colectiva de nuestro pueblo, atesorando piezas que marcaron la vida 
cotidiana de toda una generación, como así también documentos gráficos, cartas 
fotografías y todo aquello que contribuye a recordar y preservar nuestro pasado, 
fortalecer la identidad y promover el encuentro y el debate ciudadano; 
                                  Que el denominado “Museo Peronista”, dedicado al ex Presidente 
Juan Domingo Perón y a la Sra. María Eva Duarte y a la historia del movimiento por ellos 
iniciado, pone a consideración de nuestro pueblo, a través de fotografías y documentos 
los hechos que marcaron la vida política de nuestro país. Abriendo un espacio de 
reflexión e interés sobre el pensamiento y los hechos que se sucedieron, siendo los 
mismos hasta hoy, motivo de debate político, ideológico, tanto por las realizaciones 
concretas de sus gobiernos como por las encendidas pasiones que como personas 
siguen concitando; 
                                   Que es el primer museo de su tipo en el Valle de Punilla, 
mereciendo por lo tanto la consideración y respeto del gobierno municipal y de la 
ciudadanía de Capilla del Monte; 
                                   Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: DECLARASE de INTERES CULTURAL, al Museo Peronista que viene 
funcionando en nuestra localidad de Capilla del Monte, bajo la dirección del Sr. Claudio 
Moyano, por los motivos establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y la 
Señora Secretaria de Turismo y Cultura de esta Municipalidad.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 20 de diciembre de 2011.-  
 
FIRMADO:   MANUELA FERREYRA    OSVALDO MARQUES     GUSTAVO A. SEZ 
                     SEC. TUR. Y CULT.             SEC. DE GOB.             INTENDENTE MPAL. 


